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Gestiones que pueden salvar vidas.  

Yeiner Molina Reyes. 
Biólogo. 

Coordinador SMS y OPAF. 
Sociedad Aeroportuaria de la Costa S.A.-SACSA. 

Coordinador de Investigación, Educación y Desarrollo 
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Historia 

 

Circular Obligatoria 5001-01005-2002, de octubre de 2002, por la cual se impartió la obligación de 

constituir los Comités Regionales de Peligro Aviario en todos los aeropuertos del país. 

 

En el aeropuerto Internacional Rafael Núñez de Cartagena de Indias  realizó la primera reunión del 

Comité Aeroportuario de Prevención de Peligro Aviario y Fauna en el año 2002. 

 

Resolución 02786 del 16 de julio 2003, por la cual se crea el Comité Nacional para la Prevención del 

Peligro Aviario de Colombia UAE de Aeronáutica Civil y su reglamento. 

 

Resolución 03530 del 13 de julio de 2010, por la cual se modifica la estructura del Comité Nacional 

para la Prevención del Peligro Aviario, se establecen otras disposiciones y se deroga la resolución 

02786 de 2003 



  

Mesas de trabajo para elaboración de nuevos documentos (Resoluciones, 

circulares, etc.) y la actualización de los mismos: 

Algunas gestiones del Comité Nacional. 



Programa de Gestión de Riesgo para el Control 

del Peligro Aviario y Fauna- GERPAF 

 

CONTENIDO DEL DOCUMENTO. 

 

RESUMEN EJECUTIVO. 

 

FICHAS: 

PROG003F1, DESIGNACIÓN DEL PERSONAL RESPONSABLE 

PROG003F2, SISTEMA DE NOTIFICACIÓN DE INCIDENTES 

PROG003F3, COMITÉ AEROPORTUARIO DE PREVENCIÓN DEL  PELIGRO AVIARIO Y DE LA FAUNA 

PROG003F4, DIAGNÓSTICO Y ANÁLISIS DEL RIESGO 

PROG003F5, MEDIDAS DE CONTROL DE FAUNA 

PROG003F6, PROGRAMA DE CAPACITACIONES 

PROG003F7, REVISIÓN DEL PROGRAMA 

PROG003F8, DOCUMENTACIÓN Y CONTROL DE DATOS 



La importancia del comité. 

Es el espacio por excelencia para poder reunir una diversidad de entidades, con poder de decisión, que 

pueden intervenir para solucionar los problemas identificados (atrayentes) que posiblemente afecten el 

aeródromo y que se encuentran, en la mayoría de los casos, por fuera de las instalaciones aeroportuarias. 



Objetivos del comité. 

•Valorar, analizar y discutir todos los aspectos que conciernen al control y limitación de la 

fauna. 

•Realizar reuniones periódicas para tratar temas que inciden directa o indirectamente sobre el 

peligro aviario y de la fauna. 

•Buscar soluciones, en conjunto, para contrarrestar los posibles problemas con fauna en el 

aeropuerto y sus alrededores. 

•Hacer pronunciamientos a las autoridades estatales, de administración y control, para tomar 

las medidas preventivas o correctivas que se requieran.  



Estructura del comité  

El Comité Aeroportuario de prevención del peligro Aviario y de la Fauna esta conformado por las 

entidades públicas y privadas. Se reúne cada tres meses (trimestralmente), con órdenes del día 

establecidos, los cuales contienen temas relacionados con la gestión realizada. De estos comités salen 

compromisos que asume cada entidad dependiendo de su campo de acción y su competencia en el 

tema. A continuación presentamos los listados de participantes: 

 

Por parte de la Aeronáutica Civil y/o Explotador de aeródromo: 

  

•Director de Operaciones. 

•Jefe de Seguridad Operacional 

•Coordinador SMS y OPAF 

•Jefe del Servicio de Extinción de Incendios. 

•Coordinador Lado Aire. 

•Jefe Grupo Aeronavegación, Aeronáutica Civil. 

 

Por parte de otras entidades y organizaciones: 

 

•Jefe de Seguridad o Jefe de Mantenimiento de cada empresa aérea que opere en el aeropuerto. 

•Alcalde Distrital o su delegado.  

•Secretario de Planeación Distrital o su delegado. 

•Director General de la CAR o su delegado. 

•Director del Establecimiento Público Ambiental de Cartagena - EPA o su delegado. 

•Procurador Delegado para Asuntos Ambientales y Agrarios o su delegado. 

•Autoridad Nacional de Pesca y Acuicultura-AUNAP. 

•Estación Aeronaval de Cartagena. 

•Policía Ambiental y Ecológica. 

•Empresa de aseo. 



El comité 



¿Cual podría ser la clave? 
• Realización de reuniones periódicas. 

• Presentación de todos los asistentes del comité en la reunión. 

• En lo posible, sentar a todos los participantes donde se puedan ver de frente. 

• Vender la idea de que son parte integral del comité (Sentido de pertenencia). 

• Elaborar unas diapositivas para todo publico.  

• Llevar el o los problemas detectados con las posibles soluciones. 

• Llevar propuestas claras. 

• No señalar culpables. 

• Fomentar la participación de todos los asistentes. 

• Establecimiento de compromisos concisos.  

• Realizar actividades donde participen y aporten la mayoría de las entidades. 

• Apoyar las iniciativas que surjan dentro del comité. 

• Crean subcomités y mesas de trabajo, que desarrollen trabajos asignados por el comité a todo lo 

largo del año. 

• Citar a reuniones extraordinarias cuando corresponda. 

• Es imperativo tener una buena relación con las autoridades de control y ambientales. 

• Resaltar las gestiones conseguidas en el comité, dando un reconocimiento especial a las 

entidades que consiguen directamente el logro. 

• Enviar comunicados notificando inasistencias. 



  

• Mesa de trabajo para asuntos de pesca.  

• Mesa de traba para tratar asuntos de residuos sólidos. 

• Subcomité de educación ambiental. 

 

• Decreto 1122 de 2004, por el cual se restringe la pesca en la Bocana (cabecera 01) 

• Resolución 1274 del 22 de diciembre de 2009. Disposiciones para el manejo de residuos 

sólidos. CARDIQUE 

• Colocación de letreros de prohibido pescar en la dársena de La Bocana. 

• Realización de programas de capacitación para la comunidad circundante. 

• Jornadas de recolección de inservibles. 

• Programa de capacitación anual con niños de las Instituciones educativas del área de 

influencia directa del aeropuerto. 

• Talleres con pescadores de La Boquilla. 

• Inspecciones terrestres en zonas aledañas al aeropuerto. 

• Sobrevuelo en helicóptero (Aviación Naval) 

• Aumento en la frecuencia de recolección de residuos en áreas críticas. 

• Facilidades en la obtención de permisos ambientales por las autoridades locales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gestiones del Comité Aeroportuario de 

Prevención del Peligro Aviario y Fauna. 





GRACIAS. 


